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ESTEBAN CAPDEPÓN FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

BENIDORM, 

C E R T I F I C O: Que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de 

febrero de 2017, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

4. 	 PROPUESTA DE LA ALCALDíA. PARA APROBACiÓN INICIAL DEL REGLAMENTO DE 
COORDINACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ENTE GESTOR DEL DESTINO TURíSTICO 
INTELIGENTE DEL MUNICIPIO DE BENIDORM. 

Dada cuenta de la propuesta de la Alcaldía, el informe de la Coordinadora del departamento 

de Turismo y la propuesta de Reglaménto de coordinación y funcionamiento del ente gestor del 

destino turístico inteligente del municipio de Benidorm, dictaminados por la Comisión Informativa 

de Régimen Interior de fecha 22/0212017, obrantes en el expediente. 

Sometida a votación, por mayoría, con 14 votos a favor (8 del grupo Popular, 2 del grupo 

Ciudadanos por Benidorm, 3 del grupo Ciudadanos y 1 del concejal no adscrito), 7 votos en contra 

del 7 del grupo Socialista y 4 abstenciones (2 del grupo liberales de Benidorm y 2 del grupo 

Compromis-Los Verdes), el ·Pleno aprobó la propuesta del siguiente tenor: 

"ANTONIO PÉREZ PÉREZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENIDORM, 


TIENEN EL HONOR DE ELEVAR A PLENO LA SIGUIENTE 


PROPUESTA 

Benidorm, como Destino Turístico cuenta con una larga y exitosa trayectoria y, a lo largo de 

los años, ha venido realizando actuaciones para la mejora de la calidad y de su oferta turística. 

Dichas actuaciones acercan a Benidorm al cumplimiento de numerosos requisitos establecidos 

por la norma UNE 178501, Sistema de Gestión de los Destinos Turísticos Inteligentes, como ha 

sido la creación de un Ente Gestor, constituido con personal técnico del Ayuntamiento, con 
J 

responsabilidad en áreas de relevancia turística, qué ha coordinado y asumido las competencias 

necesarias para iniciar el proceso de certificación que tenemos como objetivo. 

De la evaluación-diagn.pstico de Benidorm como DTI en el marco de la norma, se evidencian. 

diversas carencias en cuanto al enfoque integrador y orientación turística que plantea la norma, 

cabe destacar una carencia relevante que hace referencia a la planificación y organización del 

propio Ente Gestor. 
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Por todo ello, 

SOLICITO 


La aprobación del reglamento adjunto que tiene por objeto la organización y funcionamiento 

del Ente Gestor, siguiendo las especificaciones y requisitos establecidos en la UNE 178501 

Sistema de Gestión de los Destinos Turísticos Inteligentes." 

"PROPUESTA DE REGLAMENTO DE COORDINACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ENTE 
GESTOR DEL DESTINO TURISTICO INTELIGENTE DEL MUNICIPIO DE BENIDORM 

PREÁMBULO 

La Constitución Española en su artículo 23. 1 establece que "los ciudadanos tienen derecho a 
participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes", asimismo, en su 
artículo 40 designa a los poderes públicos como promotores de "las condiciones favorables para el 
progreso social y económico", todo ello, conforme a lo dispuesto en el artículo 103. 1 del mismo 
marco legal, que dispone que la Administración Pública sirve con objetividad los intereses 
generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho", 

En aplicación de lo expuesto anteriormente los municipios, conforme a lo establecido en el artículo 
1.10 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, "son cauces 
inmediatos de participación ciudadana en los asuntos públícos"'facilitando la más amplia 
información sobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local" (artículo 
69. 1), teniendo en cuenta que "las formas, medios y procedimientos de participación que las 
Corporaciones establezcan, en ejercicio de su potestad de auto organización, no podrán, en 
ningún caso, menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos 
representativos regulados por la Ley" (articulo 69.2). 

Para facilitar la participación de la ciudadanía en la gestión de los asuntos referentes al destino 
turístico inteligente, los Municipios podrán crear órganos territoriales de gestión desconcentrada 
con la organización, funciones y competencias que aquellos les concedan, sin perjuicio, todo ello, 
de la unidad de gobierno y gestión del Municipio (artículo 24 de la Ley 7/ 1985). Entre estos 
órganos de gestión desconcentrada se encuentran Jos Entes Gestores Destinos Turísticos 
Inteligentes (en adelante EGDTI) que, conforme a lo dispuesto en los artículos 130 131 Y del Real 
Decreto 2568/ 1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tienen como finalidad la de 
"canalizar la participación de los ciudadanos y de sus asociaciones en los asuntos municipales", 
desarrollando, exclusivamente, funciones de informe y, en su caso, propuesta en relación con las 
iniciativas municipales relativas al sector de actividad al que corresponda cada EGDTI. 

Al amparo del marco legal establecido, y con el propósito de cohesionar un nuevo modelo de 
gestión, que incluya de forma transversal, al menos los ejes de innovación, tecnología, 
accesibilidad universal y sostenibilidad, ya fin de contribuir y progresar hacia un destino turístico 
inteligente, se aprobó la creación de un Ente Gestor del OTI por parte del Alcalde D. Antonio 
Pérez Pérez, con fecha 31 de marzo de 2016. 

Por todo lo expuesto y, al amparo de la legislación vigente, así como, al objeto de facilitar el 
funcionamiento interno de este órgano de participación y representatividad de los diferentes 
agentes implicados en el sector, se hace conveniente el aprobar el presente Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del EGO!!. 
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CAPITULO I 

DENOMINACiÓN, CONCEPTO, AMBITO DE ACTUACIÓN 


Artículo 1.- Denominación. 

Ente Gestor del Destino Turístico Inteligente del Municipio de Benidorm, en adelante 

EGDTI. 


Articulo 2.- Finalidad 
1. Siendo un derecho fundamental reconocido por nuestra Constitución, la participación de los 
ciudadanos en los asuntos públicos y dentro del marco de la autonomía municipal, así como, al 
amparo de la legislación vigente, y siguiendo las especificaciones de la Norma UNE 178501. El 
EGDTI, se con figura como un órgano mixto y plural vinculado al Ayuntamiento, a través de la 
ConcejaHa de Turismo, a modo de EGDTI local de turismo. 
2. Se trata de un órgano de consulta y estudio cuya finalidad es la de recoger, promover, analizar 
y hacer propuestas en los aspectos propios vinculados al Destino Turístico Inteligente, a través del 
cauce establecido en el presente Reglamento, y dentro del objetivo general de cohesionar un 
nuevo modelo de gestión, que incluya de forma transversal los ejes de innovación, tecnología, 
accesibilidad universal y sostenibiidad, a fin de contribuir y progresar hacia un destino turístico 
inteligente. 

Artículo 3.- Ámbito de actuación. 
1. El ámbito territorial de actuación del EGDTI es el término municipal de Benidorm. 
2. Podrán plantearse en el EGDTI todas aquellas materias que afecten al interés público y que 
afecten directa o indirectamente al alcance establecido del sistema de gestión del DTI de este 
municipio. 

CAPITULO 11 

OBJETIVOS Y FUNCIONES 


Artículo 4.- Objetivos. 

Son objetivos del EGDTI: 

1. Creación de un foro de encuentro, consulta, impUlso y asesoramiento permanente que participe 
en las decisiones y actuaciones llevadas a cabo por el Ayuntamiento y que afecten al DTI del 
municipio de Benidorm. 
2. Establecer un cauce reglamentario a través del cual se canalicen las demandas relativas a la 

mejora del sistema de gestión del DTI del municipio, planteadas por las partes interesadas. 

3. Potenciar la competitividad de la localidad, mediante acciones innovadoras aplicadas al Destino 
Turísticos Inteligente. 
4. Impulsar medidas y proyectos que den respuesta a los objetivos establecidos en el SGDTI 
5. Analizar el impacto del DTI en los sectores productivos de la ciudad, sus potencialidades, 
debilidades y aspectos complementarios. . 

Artículo 

Son funciones del EGDTI: 


1. 	Realizar el seguimiento de los objetivos del EGDTI, así como, elaboración de una Memoria 
Anual sobre los resultados de la actuación de EGDTI. 

2. 	Estudiar y analizar las propuestas que reciban desde los diferentes consejos locales, partes 
interesadas, y vocales en relación al Destino Turístico Inteligente. 

3. Realizar propuestas de actuación relativas al Destino Turístico Inteligente. 
4. 	Emitir informes y realizar estudios, no vinculantes, a petición de los órganos de gobierno 

muniCipal, sobre los programas de actuación, que afecten al Destino Turístico Inteligente, y 
que se lleven a cabo en el municipio. 
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5. 	Recabar a la Presidencia de la Corporación o, en su caso, por el Concejal/a en quien delegue 
del Ayuntamiento de Benidorm aquellos informes técnicos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

6. Proponer el encargo de estudios o proyectos externa/izados que se estimen oportunos. 

CAPiTULO 111 
COMPOSICiÓN Y ÓRGANOS DEL EGDTI 

Artículo 6.- Composición 
El EGDTI estará constituido por: 
1. La Consejo Rector 
2. La Presidencia. 
3. La Vicepresidencia. 
4. La Secretaria. 
5. Las Comisiones de Trabajo. 
6. Los órganos de gobierno 

Artículo 1.- El Concejo Rector 
1. Consejo Rector del EGOTI está constituida por los miembros de pleno derecho con voz y 

voto: 

a) La Presidencia. 

b) La Vicepresidencia. 

c) Un representante de cada Grupo Político con representación en el Pleno de la Corporación. 

d) Un representante de la Fundación Turismo de Benidorm de la C. U 

e) Un representante del Consejo de Escena Urbana. 

f) Un representante del Consejo Vecinal. 

g) Un representante del Consejo de Igualdad. 

h) El Coordinador del EGDTI. 

i) Técnicos municipales, hasta un máximo de 10. 

2. 	Durante el período de duración del EGDTI se podrán incorporar al mismo nuevos miembros de 


pleno derecho, a propuesta de la Presidencia siempre y cuando, así lo estime necesario la 

mayoría absoluta de miembros del Consejo Rector. . 


3. 	Asimismo, el E~DTI podrá invitar a entidades, profesionales o cualquier persona, en su caso, 

con voz pero sin voto, que a juicio del Consejo Rector, se estime oportuno. 


Artículo 8.- Presidencia del EGDTJ. 
La Presidencia es el máximo órgano de representación. Será desempeñada por la persona que 

ostente la Alcaldía de la Corporación o, en su caso, por el/la Concelal/a en quien delegue. 

Articulo 9.- la Vicepresidencia del EGDTI. 
1. La Vicepresidencia del EGDTl la ostentará el/la Concejal/a Delegado/a de Turismo 
2. 	En el caso en que la Presidencia del EGDTI la ostente el/la Concejal/a Delegado/a de Turismo, 

la Vicepresidencia del mismo será desempeñada por un miembro de la Corporación, 
libremente designado por la Presidencia del EGDTL 

Artículo 10,- Secretaría del EGDTI. 
La Secretaría del EGDTlla ostentará el/la Secretario/a General Municipal o funcionario/a en quien 

delegue. 

Artículo 11.m las Comisiones de Trabajo. 
1. 	Las Comisiones de Trabajo tendrán la función de informar los asuntos que el Consejo Rector 

les asigne, y se constituyen para el tratamiento específico de temas puntuales cuando se 
considere necesario. 
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Su denominación, funcionamiento y composición, que no podrá exceder de diez miembros, 
serán determinados por el Consejo rector del EGDTI. 

3. 	 La presidencia del EGDTI pOdrá solicitar la asistencia técnica, municipal o externa, que 
considere conveniente. 

4. Las Comisiones de Trabajo deberán informar al Consejo Rector de los asuntos tratados. 
5. 	Las Comisiones de trabajo serán disueltas cuando finalice las funciones para la que fueron 

creadas. 

CAPiTULO IV 

FUNCIONES DE lOS ÓRGANOS 


Artículo 12.- El Consejo Rector. 
1. Son funciones de la Consejo Rector como órgano colegiado: 

a) Aprobación de la Memoria, planes de trabajo y las propuestas del EGDTI. 

b) Determinar y aprobar la constitución, composición y funcionamiento de las Comisiones de 


Trabajo. 

e) Estudiar o evaluar los resultados de las Comisiones de Trabajo. 

d) Todas aquellas funciones que no correspondieren a otros órganos. 

2. Para el desarrollo de las funciones anteriormente mencionadas, del Consejo Rector pOdrán: 

a) Participar en los debates de las sesiones. 

b) Proponer estudios y propuestas sobre destino turísticos inteligente 

e) Ejercer su derecho a voto y formular, en su caso, su voto particular, expresando sus motivos. 

d) Consultar el Libro Actas de las sesiones de la Consejo Rector. 

e) Formular ruegos y preguntas. 


Articulo 13.- De la Presidencia del EGDTI. 

Son funciones de fa Presidencia del EGDTI: 

1. Representación del EGDTI. 
2. Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Rector. 
3. Proponer el Orden del Día de las sesiones de la Consejo Rector. 
4. Presidir y moderar las sesiones. 
5. Dirimir con el voto de calidad el resultado de las votaciones. 
6. Garantizar la partiCipación de las partes interesadas. 
7. Ejecutar y difundir, en su caso, las decisiones del EGDTL 
8. 	 Coordinar la relación constante entre el EGDTI y los órganos de gobierno y gestión de la 


Corporación, como, los organismos oficiales con competencias en la materia y las 

distintas áreas y servicios municipales. 


9. Desempeñar cuantas funciones sean inherentes a su condición de Presidente/a. 

Articulo 1 la Vicepresidencia del 
La Vicepresidencia ostentará las atribuciones que le sean delegadas por la Presidencia del 

Artículo 15.~ De la Secretaría EGDTI. 
Son funciones del Secretario! a del EGDTI: 
1. Asistir a las reuniones del Consejo Rector 
2. Levantar el Acta de las sesiones del Consejo Rector. 
3. Llevanza del Libro de Actas de la Consejo Rector. 
4. Elaborar y remitir las convocatorias de la Consejo Rector, de acuerdo a las fechas y orden del 

día propuestas por la Presidencia del EGDTI, junto con la documentación exigida a tal efecto. 
5. Asesoramiento al EGDTI en los asuntos que se le requieran. 
6. Desempeñar cuantas funciones sean inherentes a su condición de Secretario/a. 

CAPfTULOV 
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ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL EGDTI 

Sección 18
: Del Consejo Rector. 

Artículo 16.- Convocatoria y sesiones del Consejo. 
1. 	El Consejo Rector se reunirá, al menos, tres veces al año, en sesiones ordinarias, previa 

convocatoria de la Presidencia. 
2. Se celebrarán sesiones extraordinarias en el caso de que la Presidencia lo considere necesario 

o, cuando lo soliciten, fehacientemente, 1/3 de los miembros del EGOTI, expresando en la 
solicitud los temas a tratar en la celebración de la misma. En este último caso, no podrá 
demorarse la reunión más de un mes desde que se hubiere solicitado. 

3. 	La Convocatoria de las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, junto con el Orden del 
Día y, en su caso, la documentación que se estime conveniente por la Presidencia del EGOTI, 
será remitida, a todos los miembros del mismo con una antelación mínima de dos días hábiles 
a la fecha de celebración, salvo en los casos considerados de urgencia a juicio de la 
Presidencia del EGO TI. 

4. 	El Consejo Rector se encuentra constituida en primera convocatoria, cuando estén presentes o 
representados en la reunión, al menos, la mitad más uno de los miembros de pleno derecho 
integrantes del Consejo rector y, cualquiera que sea su número, en segunda convocatoria, 
media hora después. 

5. 	En cualquier caso, para la válida constitución de la Consejo Rector del EGOTI, será necesaria 
la asistencia del Presidente! a y Secretario/a del mismo. 

Articulo 17.- Adopción de acuerdos y votaciones del Consejo rector 
1. Los acuerdos de la Consejo Rector se adoptarán, como norma general y salvo las excepciones 

establecidas en el presente Reglamento, por mayoría simple de los miembros presentes o 
representados; entendiéndose como tal, cuando el número de votos afirmativos sea mayor 
que el de los negativos. 

2. En caso que se produzca un empate en la votación, se procederá a una segunda y, en caso de 
persistir el empate, la Presidencia del EGOTI dirimirá, con su voto de calidad, el mismo. 

3. 	No podrán ser objeto de deliberación y/o acuerdo ningún asunto que no figurase incluido en el 
Orden del Día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea 
declara la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría absoluta. 

4. 	 Las votaciones podrán ser secretas cuando, a solicitud de los miembros del EGOTI, la 

Presidencia así lo estime conveniente. 


Artículo 18.- Elaboración de Actas. 
1. 	De cada sesión, el Secretario del EGOTI elaborará el acta de la misma, haciendo constar, 


fundamentalmente, el lugar y fecha de celebración; hora de comienzo y término de la sesión, 

los asistentes a la misma; Jos temas tratados; las propuestas rechazadas y/o aceptadas; la 

forma y resultado de las votaciones y el contenido de los acuerdos adoptados. 


2. 	 Las Actas serán firmadas por el Presidente y el Secretario del EGOTI, aprobándose en la 
siguiente sesión. 

3. 	Las Actas serán llevadas en un Libro de Actas, cuya custodia pertenecerá a la la Secretaría 
General que estará a disposición de todos los miembros del EGOTL 

4. Las reuniones podrás ser grabadas. 

Artículo 19.- Nombramientos. 
No obstante lo establecido en Jos artículos anteriores, en la primera sesión de la Consejo Rector, 

el EGOTI procederá a ratificar el nombramiento de los miembros del eje del EGOTI 
propuestos por la Presidencia, así como, los representantes designados por las entidades 
miembros del mismo. 

Sección 2a : De las Comisiones de Trabajo. 
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Artículo 20.- Régimen de Reuniones. 
1. 	 Las Comisiones de Trabajo se reumran cuantas veces lo consideren necesario los 

miembros que las componen o, en su caso, en la forma que se determine por el Consejo 
Rector del EGDTI. . 

Sección 3a: De la representación y sustitución de los miembros de los órganos de' EGDTI. 

Articulo 21.- De la representación. 
1. 	 Todo miembro del EGDTI podrá delegar la representación para la asistencia a la Consejo 

rector, a otra persona, siempre que se realice por escrito y con carácter especial para cada 
sesión. 

La representación es siempre revocable. 	La asistencia personal al Consejo Rector del titular, 
será revocación automática. 

Artículo 22.- De la sustitución. 
La Presidencia ó los representantes de las entidades podrán proponer, los sustitutos de los 

miembros que pudieren causar baja durante su funcionamiento. 

CAPfTULOVI 
PÉRDIDA DE LA CONDICiÓN DE MIEMBRO EGDTI 

Art¡culo.~ 23 Pérdida de la condición de Miembro del EGDTI. 
Las entidades o personas ajenas a la Corporación perderán la condición de miembros del EGDTI 

por las siguientes causas: 
1. Por decisión voluntaria, comunicada fehacientemente y aceptada por la Presidencia del EGDTI 
2. Por extinción o disolución de la entidad. 
3. Por la ausencia injustificada y reiterada en más de tres sesiones del Consejo Rector del EGOTI. 
4. Por otras causas establecidas en la ley. 
Los miembros que, lo sean por razón de su cargo, perderán su condición de manera automática 

desde el momento en el que cesen en el mismo. 

CAPITULO VII 
DISOLUCiÓN DEL EGDTI 

Artículo 24.- Disolución del EGDTI. 
El EGOTI podrá ser disuelto por acuerdo de los dos tercios de los miembros que componen la 

Consejo Rector del mismo y, en todo caso, por el acuerdo del órgano de gobierno de la 
Corporación que aprobó su constitución y reglamentación. 

DISPOSICiÓN ADICIONAL PRIMERA 
El EGOTI no podrá, en ningún caso, menoscabarías facultades de decisión ni resolución que 

corresponden a los órganos representativos y de gobierno de la Corporación. 

DISPOSICiÓN SEGUNDA 
La interpretación, modificación y aclaración del contenido del presente Reglamento, corresponde 

al órgano de representación municipal que lo ha aprobado, bien de oficio o previa consulta y 
propuesta del 

DISPOSICiÓN 
El EGOTI se renovará en su totalidad con ocasióri de la celebración de las elecciones municipales. 
La renovación mencionada se realizará en un plazo no superior a tres meses desde la toma de 

posesión de la nueva Corporación." 

Página 7 de 8 



ajuntament benid~rfíl, 

DISPOSICIÓNES FINALES 
Disposición final primera. - En lo no regulado en el presente Reglamento se estará a lo 

dispuesto en la normativa estatal y autonómica de Régimen Local, el Reglamento de 
Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Benidorm y demás disposiciones concordantes. 

Disposición final segunda. - La publicación y entrada en vigor del presente Reglamento, se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
LocaL" 

Para que conste en el expediente de su razón, con la salvedad de lo preceptuado en el arto 

206 del RO.F., expido la presente con el visto bueno del Alcalde, Antonio Pérez Pérez, en 

Benidorm, a 27 de febrer~017. 
/ 

Página 8 de 8 


